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CONSTANCIA SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de Enero de dos 
mil veintiuno (2021). Paso a despacho del señor Juez escrito que antecede 
allegado vía correo electrónico, donde el señor Eduardo Antonio Guerrero (C.C. 
17.163.667), autoriza a su esposa Norma de Jesús Reyes de Guerrero 
(C.C.25.057.201), para el cobro del título judicial del mes de diciembre, debido a 
su condición de Discapacidad.  Teniendo en cuenta que en el memorial la huella no 
es clara, procedí a establecer comunicación telefónica con el mencionado señor 
(tel.3113263034), quien a viva voz manifestó que efectivamente la autorizaba para 
cobrar los títulos que estuvieran pendientes y que en adelante le lleguen a su 
nombre. 
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Teniendo en cuenta la Constancia Secretarial que antecede, y en la forma 
solicitada, el despacho autoriza a la Sra. NORMA DE JESÚS REYES RAMÍREZ 
(C.C.25.057.201), para reclamar los títulos judiciales correspondientes al proceso 
de OFERTA DE ALIMENTOS, tramitado a instancias del señor EDUARDO ANTONIO 
GUERRERO (C.C. 17.163.667). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
  

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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